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ciento veintiséis del polígono catastral número treinta y sei::;
primera. propiedad de dofi Luis Hernández Mateo, que ocupa
la superficie de doce mil cien metros cuadrados, y está situada
en .la parte posterior del Colegio de Ensefianza General Básica
a que se ha hecho referencia, siendo los"tres linderos restantes
caminos' públicos.

Así lo dispongo por el-presente Decreto, dado en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos setenta y dog.

FRANCISCO FRANCO

El \Tjnislro de Educación y Ci0nda,
JQSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3154./1972, de 2 de noviembre, por el qUJ

se declara de ¡¡,titidad plÍbUca, a efectos de expro
piación forzosa, la <adquisición de las casas ad'.J
sadas a la muralla de Niebla (HuetvoJ.

Las fortificaciones musulmanas deN1ebla son de gran impor~

tancia. En ellas es fácil distinguir lo.q\le rué obra de musulma
nes de lo que pertenece a tiemposposreriores. revel.ando las vicí
situdes d~ su historia, después dela reconquista. Gonservan. en
tre otros, un majestuoso' torreón cuadrado, que es una de las
primitivas entradas a la población, llamada Puerta del Socorro.
Existen otras tres puertás y también la gradería de tierra y
argamasa que daba acceso al adarve que recorría los baluartes.
En. su circUito se cuentan hasta c.uarertta. y seis torreones, de
elles unos cuadrados, otros'cilíndricos.y los restantes ochavadú'>.
Pl.,eTtas de herradura, restos del antiguo Alcázar, el foso, diez
l'obustns torreones que entrecortan los Jienzos de muralla son,
entre otros restos únicos e importantísims que hacen de este
recinto amurallado. monu.mento de extraordinaria importllncia.

La DirecCÍón General de Bellas A,rtes pretende la limpieza
totil1 de tan nobles muros y para. aHose .ha propuesto llevar a
efecto las medidas conducentes a la revalorización de estas
murelJa.s, comenzando por la demoliCión de las casas a ellos
adosada!';,

Por todo ello. y de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo séptimo del Real Decreto-ley de nueve de agosto de m!!
novecjentos ·veíntiséis. artículo treinta y cuatro de la Ley de
trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, en relación
con los al'tículos noveno y décimo de la Ley de Expropiación
Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro, procede qUEl se, declaré de utilioadpública las obras y
servicios necesarios para llevar a cabo la- revalorización de di~

chas murallas y de su entorno· y ambiente propWS' acudiendo
para ello a la expropiación del mismo monumento" y de cuantos
inmuebles se estime necesal'ios para.. el cumplimiento de- esta
finnlídad.

En su virtud, a propu~sta del Ministro de Educación .!r
Ciencia y previa ..(Ieliberación del Conseio de Ministros en su
rcunión del dia trece de octubre de m:il noveden tos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único, Se declara de utilidad pública las obras y
servicios necesarios para Hevar a cabo la. revalorizaCl6n y con
servación de las murallas dE:' Niebla.1Huelva) y para el cum~
pljmiento de esta finalidad se autoriza la adquisición y expro
piación de los siguieIJ.tes inmuebles:

Calle Queipo de Llano, números uno aJ veintisiete· nú·
mero. uno, propiedad de don Juan Ga.rrido Díaz; número tres,
propiedad de don Antonio García Bueno; número cinco, pro
p.iedad de d011a Dolores Pérez Cáceres; numero siete, pro-

. pwdad de la. viuda de don Ildefonso· G&rtído Ligero· número
mteve, propi-edad de don Leopoldo Moto Bernal; nÚll~er-o Ollce,
propieda? de doña María AguasContreras López; número tre·
c~, propIedad de don Isidoro Contreras López¡; nú,me-ro quin~
Cr:', propiedad de don Emilio Núñe2: Acevedo: numero 17, propie
dad de don Manuel Díaz Díaz; número diecinueve, propiedad de
dOl"i.a Maria Esteban Candelas: número veintiuno, propiedad
de don Antonio Garrido Gamonoso; número veintitrés, propiedad
de doña Dolores Feria González; número veinticinco. propiedad
de doña Juana Berna} Viejo, y número veintisiete, propiedad
de don Manuel Bernal Valdivia.

Números dos al cuatro .de la. calle Puerta del Socorro:
n~l11ero dos, propiedad de don José Maria Padilla Pavóll;
numero cuatro, propiedad 4e don Francisco Romero Hidalgo.

Números veintinueve al cuarenta y tres de la cane Queipo de
Llano: número veintinueve, propiedad de don José María Pa
dilla Pavó!l; número treinta· y uno, propiedad de don José Mil~
nue,l Garndo Mora; número treinta y tres, propiedad de don
.lose Manuel Garrido, Mora; número 35, propiedad de don Es
teb8: n Quintem Fernandez; número treinta· y siete, propiedad
dA d.on Ismael Damínguez Moralil9s; número treinta y nueve,
propiedad de don José Doblarlo Carn-eito; número cuarenta y
uno. propiedad de don José Gálvez Mojarra; número cuarenta
y tres, propiedad de don Bartolomé· Gálvez Vázquez.
, Cane !iéroes de Toledo: número lino, propiedad de don Lu

Clano Marquez Gálvez; número tres, propiedad de don Pedro

ji 11'1 @,

Vícente Carcia; vivienda sin número, propiedad de"don Mauri*
cío Urdampílleta Cataraín.

Avenida Puerta Buey: vivienda sin número, propiedad! de
don Manuel Vivas Ruiz,

Alto Puerta del Buey: vivienda y taberna sin número, pro
piedad de don Ildefonso López Feria; pajar desocupado, propie*
dad de don José .Mora Retamero; cobijo, propiedad de doña Je·
rónima Garcfa Salcedo, y cobijo desocupado, propiedad de doña
Maria Rebollo Eduardo,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos. .

FRANCISCO FRANCO

El !vlil1islro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bada
foz por la q.ue se autoriza el establecimiento de la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de «Compafiin Sevíllana de Electricidad, S. A._, con
domicilio en· Montesinos, Badajoz, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
inientode una línea subterránea a 5 KV, Santa Marina~Hacien*

da, en Badajoz, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena*
dos en el capitulo IUdel Decreto 2617/1ge6, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo nI del Reglamsu
to', aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuexdo ,con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dehrgación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondie.ute, ha resueltó:

Autorizar a «Compañía Sevilla de Electricidad, S, k~, la íns
talaCión de la línea de referencia, cuyas características pI"'lncipa
les son las siguientes:

Una lí11éa subterránea de 5 KV., con conductores de aluminio
dI' 240 mílímetros cuadrados de sección, de una longitud total de
2.5OQ metros, que arranca del centro de transformación subest<:\-
ción "Santa. Marina""sjtuado en Badajoz, propiedad de la Empre·
sa peticionaria, y térnüna en un centro de transformación, cu
bierto, denonünado «Cilseta Hacienda", situado en zona urbal1ll.
de Bada;oz, siendo su .finalidad situar una potencia. máxima tie
S.OOO KVA, en el centro urbano de Badaioz, en las casetas de
tránsfórmaGiónnfun-e-ro 3, y ..Hacienda.. de la red de laja tensión
de dicha capital.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalaci6a
eléctrica que se.autoriza, a los efectos señaladós en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro·
y-ecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 20 de
octubre.

Badajoz, B de octubre de 1972.~EI Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez,-12.157-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial·de Gra
nada por la que se autoriza el estabfécimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción .-drtlinistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de·
c1amCÍón en concreto de su utilidad: pública, y cumplidos. los
trámites rcglainentáriosordenados en los capitulas IU de los De
cretos 2617 y 2619/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas;Ley 10/1,966, de la de marzo; Reglamento de 23 de fe·
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de Ida febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre
dé 193~; sobre ordenación y defensa dala industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autor~zar administrativamente y aprobar el proyecto
de eje@Ución de la. siguie-.¡te instalación eléctrica:

a) Peticionario: ..Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima.. ,

bl Domicilio: Escudo del Carmen,33-39, Granada.
el Línea eléctrica:.


